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SECCIÓN DE INFANT!BÍA
LICENCIAS'

Excmo. ISr.: El Rey (q. D. g.), accediendo á lo solicitado
por el sargento del regimiento Infantería de Burgos núme
36, Juan Blanco Almendros, se ha dignado concederl~. dos
meses de licencia para Madrid, Vitoria (Alan) y Bayona
(Francia), por encontrarse comprendido en la real orden de
16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos 81ños. Madrid 16
de septiembre de 1903.

MARTÍTEGUI

Befior Capitán general de Castilla la Vieja.
Señores Capitanes generales de la primera y sexta regiones y

Ordenador de pagos de Guerra.

!ID .11'II

SECCIÓN DI CABALLERíA
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden
de 12 de diciembre de 1900 (C. L. num. 237), Y accediendo
al lo solicitado por el capitán del regimiento Lanceros de
Borbón, 4.° de Caballería, en uso de dos meses de licencia
en Valencia, D. Enrique Sanz y Sanz, el Rey (q. D. g.) se ha
servido resolver que pase asituación de reemplazo con resi·
dencia en dicha. capital, por el término de un año.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de septiembre de 1903.

MARTíTEGUI

Sefior Capitán general de Ce.8tilla la Vieja.
Sefíores Capitán general de la teroera región y Ordenador

de pagos de Guerra. .....
Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la leal orden

de 12.d~ dioiembre de 1900 (C. L. núm. 237), y accediendo ¡\

10 SOlICItado por el prime:r teniente del regimiento Cazado.
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j r~s de Alfynso XII, 21. 0 de Ceballeri~, D. Federico de Mora
FIgueroai, el Rey (q. D. g.) 8e ha ser.Yido resolver que pase ¡\

situación de reemplazo con reBide:r1cia en Vejer (Cádiz), por
el términ@ de un afio.

De real orden lo digo al V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ¡\ V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de septiembre da 1903.

MARTiTEGUI

. Beñor Capitan general da Andalucía.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

:"" o •• -'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. oursó ¡\

esta Ministerio en 7 del actual, promo~ida por el primer te·
niente da Caballería, de reemplazo en esa región, D. Luis
Manterola Amianas, en solicitud de que se le conceda conti
nuar en su actualsituaoión y residencia, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder lÍo los deseos del interesado.

De real orden lo digo ¡\ V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde ¡\ V. E. muchos anos. Madrid
16 de septiembre de 1903.

MARTÍTmuI
Señor Capitán general del Norte.

.. ..
SECOIÓN DE lNGENIEBOB

MATERIAL DE INGENIEROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar

el presupuesto remitido por V. E. en 13 de agosto ultimo
para recomponer los aparatos montacargas del Archivo ga
néral militar de Begovia, cuyo importe de 726 pesetas será,
cargo al material de Ingenieros. Es también la voluntad de
S. M., que sean dellalojados los tres sótanos del norte .del
Alcázar, y que la estantería existente en ellos ~e establezoa
en los locales del arohivo en que á juicio del oomandante de
Ingenieros de Segovia pueda ser culocada.

De real orden lo digo á V. B1. para su conooimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
16 de septiembre de 1903.

M.lRTfTEGUI

Señor Capitán g~neral de Castilla la Nueva.
Señor Ordenador de pagos de Guerra•

OircuJar. Exomo. Sr.: Próximo el fiD, del ejerciClio el'
Rey (q. D. g.) se ha servido dispone!: gv.e por todas las de.,'
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pendencias de Ing~nieros ee dé noticia tí este Ministerio de '.
las ssignscionesdel cap. 11, articulo l'tüi:lo dvluterial de Inge-!
nieros) que según cálculo probable quedarán sin invertir en '
31 de diciembre próximo, para en su vista. resolver lo que I
más convenga. al servicio. Esta noticia deberá encontrarse en ,

, el Ministerio antes del dia 10 del próximo mes de octub~e.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afias. Madrid
17 de septiembre de 1903.

M.A.RTÍTEGUI

Señor .•• ---'

periodo de reenganche correspondiente al mes de abril de
1898, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petición
del interesado, por haber presoripto su derecho con arreglo
á lo dispuesto en el arto 269 del vigente reglamento de con
tabilidad.

De real orden lo digo t\ V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde e, V. E. muchosafioe. Madrid
16 de septiembre de 1S0S. '

MARTÍTEGUI

Seüe!:' Capitán general de Valenoia.

Señor Ordena.dor de pagos de Guerra.'---'

MARTÍTEGl1I

Sefior Capitán general da Castilla la Nueva.

Befioree Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos dI! Glleuª.

Ci1·cular. Exomo. Sr.: Próxima la época en 'que debe Exomo. Sr.: Vista la instanoia que oursó V. E. á este
l'edactarl!le la propuesta de inverS,ión del material de Ingenie- r Miniatllrio en 10 de marzo último, promovida por el sargen
ros para 1904,1;1 Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que por I to de la compañia de Ingeniero3 de Malilla, José Bertomeu
lliB dependencias de Ingenieros se formulen y cursen 10il ante- i Torres, en súplica de abono del premio del primer periodo
cedente.s par~ formar la propuesta de inverE,ión plJ.ra 1904:, too ~I da reenganche, desde 1.0 de noviembre, de 1901, el Rey
mando como tipo de asignación para cada Comandancia y (q. D. g.) ha ~6nido á. bien c(lDoader 81 inter~8ado el benefi
servioio la suma concedida para el año de 1903. Estos ante- ¡ cio que ~olicita desde la fecba indicada en que le oonoedió
cedentes, red~otadoscon arreglo á los formularios presoriptos ¡ ingreso en el mismo, oon adjudicación de vacante, el Ca
en los añ()s allterípres, depElráll e!,!colltrarse en el3te ~inisterio i mandante gen6ral de Malilla, y con daducción de la gratífi
anteS del 15 del pró:lr;imo m,es de nov~embre. ~ cación de continuación en filas que deade entonces se la ha-

D~ real orden íódigo á. V. E. para su conooimi~nt.Qy , ya acreditl!odo; disponiendo, al propio tiemp,), que la com
demáB~fe~to~.Di9Sguarde '~ V.~. muc~os afios. '!,Iadrid I pañi¡l de In~e.nieros de la citada pl!l7<a produzca, la!i eprrEli:!-
17 de septIembre de 1903.. I pondientesreolamaciones en la 'foiri:úi reglamentaria." "

MARTfTEem I De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento y
Safior. • • ~ demás afeotos. Dios guarde á V. E: muchos años. Madrid

SJCCIÓ~R:~:~~:H~¡TAn I::ñ::::::;::a;::~l ~ Malilla. MAnTfTEGm

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á t'ste ! Señor Ordenador de pagos de Guerra.

I --Ministerio en ,3 de julio último, promovida por el segundo
teniente de Infauteria (E. R.), retirado, D. José Ibarz Cap,le- SUELDOS, HABIjlRE8 Y GaATIFIOAOIONES
vila, en eúpliCl\ de abono de la gratifioación de oontinuación ! Exomo. Sr.: En vista de la iustanoia que cursó V. E. á
en filas, devengada siendo sargento desde septiembre de 1895 i este Ministerio con su escrito de 22 de mayo del año próxi
hasta julio de 1897, que le fué denegad~ por haber presorip- i mo pasado, promovida por el capitán de Infanterta, afeoto al
to su derecho por real orden de 3 de noviembre próximo 1 regimianto Infanteria Reserva de Madrid núm. 72, D. Ra·
pasado (D. O. núm. 246), ó en otro caso se exija la respon- ¡ fael Guerra rrutos,en súplica de abono de las diferencias de
sabilidad á quien alcance por ~o haber~a reclamado optJr- f cuatro quinto~ á sueldo entero desde el mes de marzo del ci
tunamente; resultando que el interesado no oontaba tres ¡ tado año hasta la conoesión del retiro como inutilizado en
afias deservioio enfilas en 1.0 de septiembre de 1895, dedu- r campafia, el Rey (q. D. g.), visto 'lo informado,por la Orde
cido el tiempo, no computable, en que disfrutó lioencia ili- i nación de pagos de &uerra, y de acuer,do con el dictamen del
mitarla, y el que permaneció en situación de reserva actiVa; ¡ Consejo Supremo de Guerra y MariIla, ha tanido á bien ao
y que no habiendo solicitado la continuaoión en filas hasta j ceder á lo solioitado, oon arr{>glo á lo prevenido en la real
el pase i\ la segunda reeerva mientras fué sargento, el cuer- ,\ orden circular de 17 de ma~o de 1878 (C. L. núm. 152), de
po á que pertenecfa no pudo reolamarle la gratificación de ~ biendo formulal'sa las oportunas reclamaoiones por el expre
referenoia por falta de aquel requisito necesario para perci· ~ ssdo regimiento, en adicional al ejercicio cerrado de 1902,
birla, según determina el ar~. 11 del real decreto de 9 da oc- ¡ como «oQligaoiones de ejercioios cerrados que carecen de
tubra de 1889, siendó por tanto el recurrente el único cau- ¡ crédito legislativo» respecto á lae diferencias de sueldo de
sante de que hay!\ prescripto su derecho á lo que hubiera de- 1abril á dioiembre de, 1902, y por nQta,en. extracto corriente
vengado hasta fin de julio da 1897, el Rey (q. D. g.) se ha > los de enero á mayo del año actua~, en que obtuvo el retiro
servido disponer que sa ateng~ el interesado á lo resuelto eIl i el interesado.
la real orden de S de noviembre de 1902, ya citada.' De real orden lo digo l\ V. :ID. Para su conocimiento y

De real orden lo digo l\. V. E. para BU conocimiento y de- , demás efeotos. Dios guarde á V. E. muoho~afias. M!lddd
més efeotos. Dios guatde á. V. E. muchl'.!s años. Madrid 16 16 de I!~ptiembre de 1903.
de septiembre de 1903.

Señor Capitán'generalde Aragón..

Sefior Ordenador de pagos de Guerra. --Excmo. Sr.: Vista la instancia. que V. E. cursó al este
Ministerio en 31 de julio último, promovida por el sargento
del rf:gimiento Infan.tería de Espaíia núm. 46, Federico Ba·
llesta Lorente, en ¡;úplioa de abono del J?r!lmio ~el primer

Exorno. Sr.: En vista de la instancia que cnrsó V. E. á,

este Ministerio con su escrito ae 23 de julio último, promovi
da por el primer ~eniente de Infanteria (E. R.) D. Dionisio
Zu~ell\l,liz, en l3ú¡>lioa ~e $bOIl!l de di(erenoias de sueldo de

© Ministerio de Defensa
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segundo á primer teniente desde marzo de 1897 á dioiembre J
de 1898, ambos inolusive. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Ordenaoión de pagOB de Guerra. hn te
nido lÍo bien conceder al interesado el abono de las diferencias
de haber que solicita previa deduoción de las pensiones de
cruz del Mérito Militar con distintivo rojo que le han sido
abonadas durante igual periodo; debiendo las comisiones
liquidadoras de los ouerpos y clases de Filipinas que le hi- l
ci6¡,on el abono de 1013 devengos de iguales meses, practicar ;
las oportunas reclamacionea en la forma reglamentaria, veri
fioándolo asimismo las Zonas de reclutamiento. de Madl'id
números 57 y 58, la primera de loa meses de febrero aabril
de 1898. y la segunda de 1013 de mayo á diciembre de igual
afta, para reintegrar con su importe, en analogía con lo es
tablecido por la real orden circular de 18 de junio de 1902 '
(D. O. nám. 133), el mayor débito que la resulta por haber
percibido de la suprimida 'Caja generaLdelilt~amar y no re
integrado los haberes y pensiones de cruz de agosto á octu
bre de 1897. qúe han de compensar las pagas ,de navegaoión
que le fueron facilitadas en FilipiJlas al recurrente:

De real orden lo digo á V• .fil. para BU conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
16 de septiembre de 1903.

más efectos. Dios guarde á V. E. muchoBañós. Madrid lG
de eeptiembre de 1903.

MARTiTEGm
Señor Capitán general de Valenci!2.

~--
MARTfTEGUl

Señor Inspector de las Comisiones liquidadoras de los ejér
oitos de Ultramar.

Sefíores Capitán general de la primera l'egión y Ordenador
de pagos de Guerra. _...

TIMBRE DEL ESTADO

Excmo. Sr.: En vista de una instancia ele\'ada ~ S~ 1\I.
por el oapitán honorffico de Infanteria (m. R.), retirado, con
residencia en esa región, D. Juan Campos Hilario, en súplica
de que se ordene no se reinteítre con póliza la toma de razón
del real despacho de retiro hasta. tanto no pase á depender
del Ministerio de Hacienda para el percibo de sus haberes,
como perteneciente ti clases pasivas, y teniendo en cuenta
que según lo dispuesto por el art. 1.° de la real orden de 10 ~

de septiembre de 1902 (D. O. núm. 201), los retirados por 1
las leyes transitorias de 8 de enero y 6 de febrero del expre
sado año (O. L. núms. 26 y 41), están en el mismo caeo, con
iguales derechos y deberes tanto polHieos como socialeEl y
lUilitares que los que obtien61n sus re~iros por la ley común
vigente de 2 de julio de 1865, y por consiguiente los reales
despachos expedidos á los retirados con arreglo ti dichas le
yes espeoiales son tan definitivos y han de surtir en su dIa
cerca de las ofioinas de Hacienda los mismos efectos que
desde luego producen los quo se expiden á los jefes yoficia
les del Ejército que pa¡,¡an á situación pasiva con arreglo á
la ley común. el Rey (q. D. g.) se ha servido d6sestimar la
petioión del recurrente y resolver que, debiéndose tomar
razón de los reales despaohos de rsferenoia en las oficinas de
la Intendencia militar que corresponda, por ser ésta la de
pendencia que temporalmente reoonoce y abona los eueldos
de los retirados por Guerra, es también la obligada á exigir
el pago del impuesto de timbre establecido, pngo que no
tendrán ya que realizar los intereeados, cuando al cumplir
la edad reglamentaria pasen á percibir sus haberes por la
Delegación do Hacienda de la provincia e11 que residan.
pUesto que no habrá que expedírseles entonceá ningún nue
VO real despa.oho.

DEl rea.l orden 10 digo AV, ]!j, para IilU oonooimiento y de-

Excmo. Sr.: Da cnnformidlid con lo propnesto por
V. E. en su escrito de 9 del corriente mes, el Rey (q. D. g.)
S6 ha servido destiner á ese Consejo Supremo, en vaca~te que
de su;empleo existe, al capitán de Ingenieros D. Emilio I'lavas~

cués y Sáez, que se halla ~en situación de excedente en esta
región.

De real orden lo digo á V. E. par8t su oonocimiento y de
más efeotos. Dios guarde á V. E; muchos afios. Madrid 17
de septiembre de 1903.

MARTÍTEGUI

Señor Presidente del CnDsejo Supremo de Guerra y Marina.

Sañores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagoa de Guerra.

INDULTOS

Excmo. Sr.: En vista de le, instancia oursada por V. E.
á este Ministerio en esorito da 13 de junio último y promo
vida por el cabo que fné de la Guardia Civil, Zacarías All
drade Priete, en súplics:de indulto del correotivo de dos me
ses de recargo en el sarvicio, que le fuelon impuestos por el
delito de primera deserción, el Rey (q. D. g.), de aouerdo con
10 informado por el Consejo Supr6mo de Guerra y Marina
en 3 del corriente mes, se ha servido acoeder á la petioión del
interesado, pero no así con respeoto á BU vuelta 8,1 cit.ado
ouerpo con reposición del empleo de cabo, que también soli
cita, por carecer de derecho,

De renl orden lo digo ¿, V. E. ·para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho>3 añol!. Ma~
drid 15 de septiembre de 1903.

fi.fARTf'rEGUI

Señor Capitá.n general de Castilla la NUeva.

Señor Presidente del Consejo Su¡nemo de Guerr'l y Marina.

".~~.,,--

Excmo. Sr.: En,v.lata de nna in6tancia promovida po~

el confinado en la prlBlón de penas afiictivaB de Malilla, Sal
vador Alvarado Rivelles, en súplica de indulto del ref;to de
1lcl. penllo de recluaión militar perpetua. qUa Bufre por el delita

© Ministerio de Defensa
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SECCION DE ASUN'rOS GENERALES É UTCIDENCIAS
LICENCIAS

MARTfTPJGUI

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de la octava región y Direotor gene·
ral de la Guardia Civil.

y Comandante general de Melilla. "i Exomo. Sr.: Accediendo á lo solioitado por el primer
'--.- I teniente de la Guardia Civil D. Joaquín Macias Pérez, el Rey·

PENSIONES . I (q. D. g.), de aouerdo con l? informado p~r ese Consejo Su-
1 • ~ Rrem~ en 26 del mes ante~lOr, ~e ha servIdo oon~ederle real

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Oc acuerdo con lo mfor- j JlCenCla para contraer matnmomo con D.a CarolIna Alvarez
roado por el Consejo Supremo de Guerta y Marinll. en 7 del ¡ 1"onterosll, unl:l vez que se han llenado las formalidades pre
actual, ha tenido á bien disponer que la pensión del Tesoro I venidas en el real decreto de 27 de diciembre de 1901
de 675 pesetas anuales que por real orden de 9 de octubre 6 (C. L. núm. 299) y real orden circular de 21 de enero de
de 1883, fué,concedida á. D.a Maria Dolores Chiqueri y Rivas, 11902 (C. L. núm. 28).
en concepto de huérfana del capitan, retirado, D. Angel Chí- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
queri RBynaldi, y que en la actualidad se hall::!. vacante por demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
fallecimiento de dicha pensionista, sea transmitida á. su har- 17 de septiembre de 1903.
mana D.a Matilde Chiquerí Rivas, viuda des.de el año 1888,
sin qua perciba ponsión alguna por 'dicho concepto, á quien
corresponde según la legislación vigente; debiendo serIe abo·
nada, mientras conserve su actual el:ltado.' en la T.esoreria deI
la Dirección general de la Deuda y Clases Pasivas, á partir
del 12 de noviembre do 1902, dia siguiente al del óbito de su
hermana, sin que le corresponda el mayor eeñalllmiento que ~

pretende por ser el que ae hizo á su referida hermano. los 25
céntimos del sueldo que disfrutaban los capitanes de Infan
taría en la época en que lo fué su padre.

De real orden lo digo á V. E. para lilU conocimiénto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 16
de septiembre de 1903.

de multl'Uto de obra á superior y que le foé impuesta en Manuela Selva y Ritas, una vez que so han llenado las forma·
abril de 1889, siendo soldado del 4.0 regimiento de Zapado. lidades prevenidas en el real decreto de 27 de diciembre de
res Minudorer., el Rey (q. D. g.), visto lo expuesto por 1901 (C. L. núm. 299) y real orden circular de 21 de enero
V. E. en BU escrito lie 9 da julio último, y de acuerdo con de 1902 (C. L. núm. 28).
lo informado por el Co~sejo Supremo de Guerra y Marina De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
en 3 del corriente mes, se ha servido desostimar la petición demás efectGS. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
del intere3aio. 17 de septiembre de 1903.

De rEal orden lo digo ti V. E. para su oonocimiento y ~ MARTfTEGUl
damás efectos. Dios guarde á V. E•. illuchoB eños. MIl.- '1' .

drid 16 de eeptiembre de 1903. . Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

MARTfTEGUI i Señoree Direétor general de la Guardia Civil y Capitán gene·
Safior Capitán general de Cataluña. 'i ra! de la tercera región. .

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina ~
~ .,a

MARTÍTEGUI

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

/3efior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina•

.-...
SECCIÓN DE mSTIraddIÓN, 11,ECLO''rA:MIEN;C:O

l' DIREOOIONES

MATRIMONIOS

Exomo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de la Guardia Civil D. Aurcliano Jiménez López de
Medrano, el Rey (g. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 1.0 del mes actual, se ha servido conce
derle reallioencia varll contraer matrimonio con D.a Roó:ario TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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